
INDUSTRIAL Y AGRICOLA 83 SOCIEDAD ANÓNIMA 

Guayaquil, Septiembre 12 del 2.001 , 9Y 

y 
Econ. AUGUSTO VILLEGAS MEJIA, en mi calidad de Gerente y representante legal 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

de la compatiía INDUSTRIAL Y AGRICOLA 83 SOCIEDAD ANÍNIMA,, ante usted 

comparezco y notifico que en la compañia de la referencia, el día de hoy, se ha 

realizado la cesión de acciones que detallo a continuación: 

El sefíor don ALONSO VILLEGAS GOMEZ cedió, por valor recibido, a favor de la 

sefíora LUZ PIEDAD VILLEGAS MEJIA, 4.500 acciones ordinarias y nominativas de 

US$ 0,20 cada una, que fueran de su propiedad. 

Tunto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad colombiana. 

Atentamente, RE CIBIDO 1 : AGO AN 

Econ. Augubtd, Villegas Mejia AR USE 
CC. 09-01341690 

Industrial y Agrícola 83 S.A. CEDENTE 
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